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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANER DE kA GOMPARIA 
RENSU S.A. 

ir CELEBRACION. APROBACION E INSCRIPCION.— La escritura oública 

de constitución simultánea de la compañaa RENSU S.ñ.. 5e 

otorgá en la ciudad de Guayaquil. el % de diciembre de 1997, 

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guavaauili ha 

sido aorcbada dor el señor intendente Juridico de la Oficina 

de Guayaquil, (Ottón Morán Ramirez. mediante Resolución No, 
97-2i=1= (005693 el 2 2D IC 1997 e inscrigs en el 
Recistre Mercenpti ¿ed canton Guayacuil. con el No. intro disesstotdl 1988. ; 
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2, DENOMINACION Y PLAZD.— La compañía se denomina RENSU S.A.. 

v tiene un biaza de duración de CINCUENTA AOS. 

Saro DOMICILIO. — €l domicilio de la compañía €es lay ciudad de 

Guaevadguild, provincia del Guavas. s. 

4. OBJETO SOCIAL. El objeto social de la combañia es dedicarse 

a la impartación. expertación. distribución. compra, Venta, 

comercialización. elaboración. intermediación de productos 

“tarmacéuticos y afines: así coma también de repuestos pertes 

vo gliezas de  —eltemotores 'edusrpos '—pesados Y  —camineros. 

Reparación de contenedores tanto parar carga refrigerada como 

para Ccardga no retrígcerada»,.. 

Bu CAPITAL. £l cenital autorizado de la compañía es de DIEZ 

MILLONES DE OSUCRES Y el capital suscrito es de CINCO MILLONES 

DE SUCRES. dividido en CINCO. MIL. acciones ordinarias Y 

nominativase de UN MIL SUCRES cada una. 

8." INTEGRACION DEL CAPITAL  —SUSCRITO.- El  canital está 

integramente suscrito y pegado de la siguiente manera: En 

miuiimerario el 23%. quedando por padarse el restante 75%, en el 

lazo de daz años, EN Maunerarid. 

Tiro ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION LEGAL. La compañía es 

gobernada por la  dunta General de Accionistas y es 
administrada DOF el Presidente, Gerente General Y 
Vicepresidente, Ejerce la representación legal, judicial y 

extrajudicial el Gerente General Y Presidente, 

individualmente. necesitando la autorización de la Junta 
General, de Accionistas para la transferencia. enajenación y 

gravameñ «a cualguier título de dos bienes inmuebles de 

propiedad de la CEACañár O de enero de 1998 
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